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• Se aproxima. 
Hondo, muy hondo debe ser el agradecimiento 

nacional que a la hora de la hora se le tributa a 
nuestro pttutico Ministro, Sr. Ruiz ]iménez. Plumas 
bien templadas y sinceras, cual la de nuestro popular 
Dicenta, rompen sus puntos al exteriorizar su júbilo 
por los humanitarios rumbos pedagógicos que la 
acciÓ1: de Ruiz ]iménez jalonea en sus últimos Re<l.!es 
decretos. 

El Magisterio nacional, al ver estos dos incansa
bles paladines, uno oficial y el c.tro social, de nues~ 
tra causa, siéntese profundamente conmovido en aras 
de inmenso agradecimiento. Si, orgullosos podemos 
estar los Maestros. 

Es verdad que el aspecto económico, enjundia de 
nuestro ser profesional, !1tÍn está por repolver; pero 
si parang<?neamos la odisea del Maestro de ayer con 
la perspectiva del Maestro del 1/u//JialUz. el del día, el 
de hoy, tiene que sentirse y'a que no ·satisfecho, sí 
muy esperanzado al estar asiendo la astilla de Sil sal
vaci6n. Esa velocidad paquidérmica que observamos 
en la resolución cultural, es consecuencia emanad'a 
de la complejidad, gravedad y transcendencia de tan 
magno problema. 

La revoluci6n pedagógica de un pueblo cual el 
nuestro, en que tantos antagonismos hay que venct:r, 
tiene que ser laboriosa, sí, muy laboriosa. No basta 
que los aires culturales de allende las fronteras vén~ 
gan saturados de libertad, progreso y poderío, no, 
es preciso, además, que, aquf, nosotros, en nuestros 
propios lares, en nuestro terruño nacional, deponga-
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mas nuestra tradicional intran..,igencia; que nos per
catemos enseguida dé la transcendencia que en todos 
Jos 6rdenes del sabo::r humano lleva aparejado el pro
blema pedagógico; que por lo mismo que es savia 
que tonifica el áróol protector de la humana socie
dad, debemos estar todos propicios en la colabora
ción de tan gigantesca empresa. 

Observemos que, desde el primer magistrado de_ 
la nación hasta el más ignoto ciudadano, todos se 
ocupan del perfeccionamiento del hombre, a base de 
niño escolar, sabía, recta y naturalmente dirigido. 

Cualquiera que sea el campo social en que el hom· 
bre: milite, desde el mismo dirigo! sus miradas bien
hechoras hacia la consecuci6n de sus bellos ideales: 
la cultl'ra. Mas para llegar a la türra dI! p1wnisiÓ11, 
tanto en la histÓrica peregrinaci6n mo~áica como en 
la de nuestros días, se ha hecho todo por tiempos, 
por jornadas. 

Los israelitas histÓricos lo ~ismo que el Magiste
rio de ayer tuvieron en las primeras jornadas sus 
altos, sus azotes; en otras, chuparon y saborearon el 
maná y las codornice2 indigestas; en otras, unos 
vieron y otros entraron en la Tierra de promisión; y 
si estos hechos histÓricos han de aleccionarnos, ob-
servemos que, s·ólo aquéllos, que perseveraron en su 
fe, poniendo en juego los medíos, fueron los únicos 

i . que tomaron posesión y saborearon la breva de aque-
I lla tierra; luego nosotros, Jos \profesio:J.ales, el 1'la-
1_ gisterio en masa. como un solo hombre, debemos 
i mostrarnos, ahora, muy agradecidos a nuestro,cau
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lIo Moisés, Sr. Ruiz jiménez, y seguirle ayudando 
sin vacilaciones ni desmayos, hasta llegar al disfrute 
de tan cacareada breva. 

Si esto sabemos o queremos hacer, nuestra pere-' 
grinaci6n se aproxima al coraZÓn o médula de nues
trOS más caros ideales. 

" " 
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Sección oficial. 

REAL DECRETO 

Cna1ltio con carác/n- general" obligatotio m /(;t!as 

las u&uelas (Úpe1tdzm/es túl Mimsterio la Impec
eión Médi&o-escolar. 

En atención a las razones expuestas pOr el Minis* 
tro de Instrucción póblica y Bellas Artes. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.(> Se crea C9n carácter general y 

oMigator!o en todas las escuelas de priméra ense
ñanza públicas y privadas. dependientes del Minis
terio de Instrucción pCiblica y Bellas Artes, la Ins
pección Méjico-escolar. a cargo de un Cuerpo de 
Médicos y Odontólogos nombrados por este ?llmiste
rio. Será Jefe del Cuerpo el Olrector de la raspec· 

.ció" médica actual, designada por la ReaJ'Academía 
de Medicina, y Secretario general del mismo, el 
Vocal Inspector Médico de la Junta local, q:,¡e lo es 
en la actualidad de la Inspección escolar de :Vladrid. 
El servicio dependerá de la Dirección genc:.ral de 
Primera enseñanza. 

Art. 2." La Inspección Médico-escolar abarcará: 
" 1. La higiene de las construcciones y locales es
colares del Reino, dictaminándose en caso acerca de 
las condiciones del edificio, iluminación, Ventilación, 
calefacción, distribución de clases, retretes, sumuiis
tro de aguas potables. menaje y cuantos particulares 

,puedan afectar a la salud de alumnos y de Maestros. 
II. El estado sanitario de los alumnos que com- _ 

prenderá: 
a) El examen individual de los niños a su in

greso en los Centros escolares; 
b) El ",is!amiento de los enfermos y las disposi

ciones higiénicas relacionadas con la profiláxis de 
las enfermedades transmisibles, reconociendo dete
nidamente a los alumnos que pudieran ser portado
res de gérmenes; 

e) Clasificación de los anórmales o deficientes. 
IIl. La organización de registros sanitarios para 

formar las Oportuna~ estadísticas, debiendo unificar
se las libretas sanitarias con un modelo ónico, que 
se determinará por la Dirección genera! de! Cuerpo. 

IV. La educacióc s<l.nitaria en las eSCuelas. 
V. Las medidas de índole higiénicas que, de 

común acuerdo con d personal docente, debao adop~ 
tarse por la reglamentación de la enseñanza, horas 
de tr2bajo, recreos, ejercicios ffsicos, etc. 

VI. Los medios adecuados para proporcionar a 
cada niño los elementos higiénicos' necesarios para 
su perfecto desarrollo físico, así como la conserva~ 
ción de la salud de :\-Iaestros y alumnos. 

VII. La higiene de la boca, que deberá constituir 
una especialidad del servicio. 

Art. 3.° Se establecerá de Madrid Un Centro 
dotado de los elementos necesarios para las investi
gaciones y exámenes a que se refiere el art!.::ulo 
anterior, ya cuyo cargo correrá además la forma
ción de una Biblioteca-Archivo, la redacción de 
Memorias periódicas, el establecimiento de confe_ 
rencias y cursos breves acerca de las materias rela
cionadas con la Inspección médica, y la comunica-
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ción técnica con todos los Médicos y Odontólogos 
que pertenezcan al Cuerpo. 

Formará este Cuerpo, bajo la dirección del Jefe 
del Cuerpo, dos Médicos, un Farmacéutico, un Li
cenciado en Ciencias y un Arquitecto, nombrados 
por el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Art~, en la forma que se prescriba en el Reglamen
to organizado aparte del personal auxiliar que se 
desermine. 

Art. 4." El Cuerpo de Inspectores Médicos de 
las Escuelas estará constitufdo por Doctores o Li. 
cenciados en Medicina y Cirujia y OjOnt6logos que 
se hayan dedicado con preferencia al estudio de la 
higiene escolar y de las diversas especialidades rela. 
cionadas con la infancia. 

Ingresarán por concurso y por oposici6n, divididos 
en tres categorías: de números, supernumerarios y 
especiailstas, ¡armándose un Escalafón por orden 
riguroso de antigüedad en las respectivas categorías. 

L"s Médicos y OJont61ogos actualmente a:::iscritos 
al Cuerpo Continuarán formando parte de! mismo y 
ocuparán los puestos que les corresponda en el Esca
lafón. 

Art. 5.° La Dirección general de Primera ense
nanza, de aCuerdo con el Director-Jefe de la Inspec
ción Médicoescolar, presentará, en el plazo de dos 
meses, a la aprobaci6n del Ministro, el Reglamento 
orgánico del Cuerpo y los presupuestos necesarios 
para la organización del servicio. 

Art. 6." Quedan dcrrogadas todas lag disposi
ciones que se opongan al presente Dt::creto. 

Disposiáim trallsitt!7'ia. 

Unica. Se abrirá un concurso por Un mes para 
proveer las plazas de Médicos que por la Dirección 
del Cuerpo se estimen nec<;:sarias para organizar 
éste en toda la. NacilSn, y que gratuitamente se 
presten a desempeñar el cargo mientras en los pre
supuestos se consigne la cantidad necesaria para 
percibir el sueldo o gratificación que se señale. 

Entre los solicitantes serán preferidos los ~1édicos 
titulares. 

Las vacantes que resulten se sacarán a oposición, 
en cuya forma, y una vez exista consignación en los 
presupuestos se proveerán asimismo todas las que 
ocurran en las plazas de entrada. 

Dado en San Sebastián a .20 de Septiembre de 
1913·-ALFONSO.-El Ministro de Instrucción 
p6blica v Bellas Artes, Joaquin Ruie Jtmhuz. 

(Gaceta 25 Septiembre). 

, 
• • 

Real orden disp01liendo se forme ezpeditnte guberna
tZV() al Inspectot' de frimera msn1anza tk la pt'o
'IJmeia de Madrid. D. Rajad Torromé. 

Ilmo. Sr: En él n6mero de! periódico de esta 
Corte La Mallalla. correspondiente al dfa 27 de 
Agosto óltimo, áparece un articulo titulado ~Ma
rruecos,. firmad,) por D. Rafael Torromé, en el 
que se dirigen al Gobierno, y en especial a I"s exce
lentísimos Sres. Presidente del Consejo y Ministro 
de Fomento, graves censuras de carácter político; 
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Resultando que el firmante del referido articulo 
desempeña el cargo de Inspector de primera ense
ñanza de la provincia de :\1adrid¡ 

Considerando que ni el más elemental principio 
de disciplina, ni la propia dignidad de la jerarquía 
administrativa, c:onsienten que el que neupa un cargo 
en el que además de ejercer sobre los Maestros de 
Escuelas Nacionales la jurisdicción delegada en él 
por esa Direccl6u general, debe darles ejemplo de 
respeto y sumisi6n, tanto a las Autoridades como a 
las personas que las representan, y que si su parti
cular manera de pensar en los asuntos políticos no 
le permite continuar sirviendo su puesto bajo el 
mando de sus superiores puede renunciarlo, quedan
do en la libertad de acci6n que a todo ciudadano 
conceden las leyes generales de _ exponer sus ideas 
políticas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por esa Dlreeci6n general, ha resuelto 
que por el Inspector general de primera ensenanza 
se proceda a la formación del oportuno expediente 
gubernativo al referido Inspector provincial de Zvla· 
drid, D. Rafael Torromé. 

De Real orden lo digo a V. 1. para Sil conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid ro de Septiembre de 1913. 

RUlZ GI:Mt."1EZ. 

Sr. Director genera! de primera enseñanza. 
Sr." Inspector general de primera ensenanza. 

(Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción pú· 
bEca y Bellas Artes de! 23 de Septiembre de 1913.) 

* * * 

Material de enseñanza. 

REAL ORDEN 

(Contilluación. ) 

7.0 Los Inspectores e Inspectoras de primera 
enseñanza informarán anualmente a la Direccióo 
acerca del uso que de! material y mueblaje canee· 
didos por el Ministerio hagan los Maestros y MOles· 
tras de las escuelas beneficiadas con la concesión. 

Estos informes serán tenidos en cuenta para todos 
los efectos del Real decreto de 22 de Julio de 1912 
y disposiciones complementarias.-Ruiz Yimenez.
Señor Director general de primera ensenanza. 

<Dictamnl a que u refiere la &alordm anterior::., 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a Jos diversos 
extremos que abraza su comunicación fecha 28 de 
Enero último, relativa al material de ensenanza y 
mueblaje escolar, tengo el honor de exponer a vues· 
tra ilustrísima las siguientes consideraciones. 

Conviene, ante todo, hacer notar que siendo el 
punto de partida para la renovación de los métodos 
de ~nsenanza Y de la jabor docente de la escuela, el 
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estado en que ésta se encuentra entre nosotros, no 
todas las indicaciones que siguen podrán ser aplica· 
rias con cadcter general, porque están muchas, la 
mayoría de dichas escuelas, necesjtadas-de reformas 
previas para colocar al 1Iaeslro en condiciones que 
hagan posible esa aplicación. 

SenaLan estas notas principalmente el modo de 
oriental la utilización de los medios de enseñanza y 
la construcción de su material. Las circunstancias 
particulares de cada escuela determinarán hasta qué 
grado se puede llevar en ella a la práctica la reno~ 
vación aconsejada. 

En Jo referente a la formación de Museos escola
res, regionales y locales, debe tenerse "en cuenta, 
que si dichos Museos na han de ser una colección 
de ohjetos de poco interés para el niño, por hallarse 
ya formada de antemano y de una vez PO! la in· 
dustria (Museos Dorangeoo, DeyrolJe, etc.,) debieran 
hacerse paso a paso en coJaboració~ por el ~~aestro 
y los alumnos, siguiendo los varios procedimientos 
aconsejados y algunos ya acreditados por la prácti
ca en otros países: 

l." Interesar a los alumnos hacia los objetos que 
se utili.zan en su enseñanza objetiva y suscitar entre 
ellos el deseo de conservarlos y de hacer cada vez 
más rica y más variada la colección. Esto tiene un 
gran valor pedagógico, pues ya es un Jugar común 
que «el gran provecho de los Museos escolares no 
consiste en tenerlos sinO en hacerlos). 

Con poco esfuerzo, el Maestro obtendrá de cada 
alumno lo que pueda traer de su casa, sin que repre· 
seo"te para la familia el menor gastos muestras de 
madera, "el hijo del carpintero; de granos, el del 
agricultor; de productos, el del comerciante; de 
objo:tos manufaturados, el del industrial, etc. 

2.° Aprovechar los pasos y las excursiones es· 
colares para la recolecci6n, sea de ejemplares natu· 
rales, rocas, plantas, insectos, etc., si se trata de 
excursiones al campo; sea de productos industriales, 
cuando se trate de visitas a fábricas, talleres. etc. 

3.0 Valerse de las relaciones personales de! Maes· 
tro y de los padres de los alumnos para completar 
las colecciones por donativos en especie de-cuanto 
haya que sea característico de la comarca. 

Se comprende bien que de este modo no es difícil 
Pegar a la formación de un Museo local en cada es
cuela de la reglón. 

Pero esto, que es un medio eficaz para la ense
ñanza intuitiva en esas escuelas, es s610 una pequeña 
parte de 10 que el alumno debe conocer por tal 
procedimiento y la parte que más fácilmente puede 
conocer, por su familiaridad con dichos objetos fuera 
de la escuela. Quedan otros muchos similares y dls· 
tintos de los así coleccionados, que deben venir a 
figurar en el Museo. El medio de conseguido, ni es 
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dificil ní costoso. Consiste pri!'!cipalmente en que el 
:Maestro no se limite a obtener un solo ejemplar de 
cada producto o de cada objetó para Sil Museo, sino 
que procure reunir varias colf::cciones de todo aque
llo que sea característico de su localidad, que es, 
pOr Jo general, 10 de más fác!! adquisici6n, 

Estas colecciones de objetos duplicados! debida
mente centralizadas, servirían para establecer un 
intercambio, gracias al cual puede llegarse a la for
maci6n de JO$ Museos escolares regionales. 

Ahora bien: los diversos modos de allegar recur
sos para la formación de estos Museos, suponen ne
cesariamente una gran variedad en los resultados 

. obtenidos'en cada localklad. En esta confecci6n im
porta introducir un principio .le orden, para que los 
benefici0s de este medio educativo alcancen mayor 
extensión. 

-,--,,¿V4/ __ " 

La estátua. 

(Se ctm!imutrá.) 

_ '-.-'U"'. _ a • ,- , , .. . 
.' = • • 

Comentarios y. noticias. 

Se dice que el día 16 de Octubre próximo se inaugura
rá la estátua al Conde de Romanones, erigida por sus
cripción entre lo" Maestros nacionales. 

El Conde de Romanones tiene medios para que dicho 
día salga en la Gaceta una disposición en la que, con un 
solo 2rtícu!0, se disponga que el Estado satisfará a los 
Maestro,;, dentro del primer semestre del 1914, cuantos 
haberes acrediten anteriores a la fecha en que el mismo 
Estado se hizo cargo de las atenciones de primera ense
flanza, debido al actual pre~idente del Conseja, y por 
cuyo acto, como testimonio de sentida gratitud" se le le
vanta el monumento. Sería completar la obra bienhechOra. 

¿Lo hará? Por ello hacemos votos, 

Dícese. 

Que en plazo muy breve se publicará la convocatoria 
para el concurso de trasl<:do de 1915, y lo que hace falta 
es que luego se resuelva con menos incidencias que el des
dichado de 1912, 

Igualmente Corre el rumor de que no tardarán en anun
Ciarse las convocatorias para oposiciones libres y restrin
gidas, y que el Sr. Ministro tiene el pénsamiento de orga
nizar dos turnos: uno para las Escuelas de 1.000 pesetas 
en la forma que se vienen practicando, y otro para pro
veer un cierto número de las dotadas ..:on 2.000 pesetas. 

En los ejercicios necesarios para obtener estas últimas 
se exigirán más extensOS conocimientos que para aspirar 
a las primeras y desempeñar en propiedad escuelas de 
oposición. 

El pensamiento es bueno, y sería mejor aun, si el Mi_ 
nistro dispusiera \lolvieran nuevamente a proveerse por 
oposición libre, sin nunguna traba, las Escuelas de 2.000 
y más pesetas, enn lo cual, la jU\lentud estudiosa enCOn
trllria horizonte más amplio y estímulo positivo para pro
seguir la labor intelectual en beneficio de la cultura patria, 
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Peregrinación de Maestros a Roma. 

Leemos en El Magisterio Español: 
<La Junta organizadora de la peregrinación de los 

Maestros a Roma visitó al EKcmo. señor Arzobispo de Va
lencia, aprovechando 511 breve estancia en Madrid, dán
dole cuenta de los trabajos hechos y tomando su consejo 
para los que se propone acometer. 

La entrevista fué cordialísima. 
Los ./oAaestros españoles van respondiendo con entu

siasmo a la idea de la peregrinación a Roma con visita de 
las principales ciudades del camino, sus mu¡;eos y monu
mentos notables. Todo hace esperar que revistirá gran 
brillantez. 

Se continúa trabajando en la organización del Viaje y 
estancia e!! las ciudades que se han de visitar, a fin de 
que la peregrinación sea primeramente piadosa, pero ac
cidentalmente artí"tica e instructilia. 

Como la organización ha de ser dificil, si no se dispone 
de tiempo suficiente, se ruega a nuestros compañeros: 
1.~, que se adhieran y procuren el mayor número posible 
de adhesiones; 2.°, que comuniquen cuanto antes sus ad
hesiones al secretario de la Junta, plaza del Progreso, 
núm. 5, en Madrids-. 

l1eforma en las Normales. 

Por Real decreto 16 del pasado se dispone quede supri
mida la Cáte~ra de Caligrafía en el primer Curso del gra
do superior, llevando esta enseñanza a los dos cursos del 
grado elemental. 

Felicitamos al Sr. Ruiz Giménez por esta reforma, pues 
era altamente anacrónico que en las oposiciones se obli
gara a un Maestro elemental a practicar un ejercido de 
Caligrafía, siendo así que el legislador no se lo exigió en 
su carrera, 

número extraordinario. 

Hemos tedido el gusto de recibir el que La Enseñanza 
de Madrid, acaba de poner a sus numerosos lectores, cuyo 
propietario D. Godofredo Escribano, no escatima medio 
alguno para colocar dicha revista profesional a la altura 
de las mejores de España, tanto p:)r el texto y la comple~ 
ta información que la integran, como por 10 bien editado 
que en todo" los números aparece. 

Treinta y dos páginas de sabrosa lectura cuenta el nú
mero aludido a más de tres cubiertas en papel de colores, 
resultando un número verdaderamente extraordinario, 

Felidtamos por eUo a nuestro compañero en la Prensa 
Sr. Escribano, deseando que sus esfuerzoS encuentren re
compensa, 

En honor de un Maestro. 

D. Zacarfas de San Vicente, Director del Colegio de 
primera y segunda enseñanz&. de Nuestra Señora del Con
suelo, en esta capital, será en breve homenageado por 
varios de los discípulos que tuvo en el antiguo Colegio 
de Huérfanos, en cuyo centro militar desempeñó por opo· 
sición, el cargo de Profesor. 

Celebramos como cosa propia esta muestra de atención 
y cariño que dispensan a su mentor tan dignos discípulos, 
cuyo acto honra, no sólo al ccmpetente Maestro Sr, San 
Vicente, sino a los iniciadores de tan simpárico acto. 

De vez en cuando surgen discípulos agradecidos. 
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formación de expediente. 

Como verán nuestros lectores en otro lu~ar de este nú~ 
mero, ,por Real orden, de 10 de! pasado, se ordena formar 
expediente gubernativo al Inspector de primera enseñan
%a ~e la ~rovincia de Madrid, D. Rafael Torromé, por un 
arbculo tltulado _Marruecos\> que ha visto la luz pública 
en La Mañana. '9 en el cual aparecen censurus "raves 
de caraeter político, para el Gobierno y muy par~icular: 
mente para el Presidente del Consejo de .Tl.1.inistros y para 
el Ministro de Fomento. 

La verdad e~ que ,un Inspector de primera enseñanza, y 
por tanto funC!Qnano del Estado, escribiendo contra las 
de~e:minaciones de! Gobierno, nos da un ejemplo de SIl

mISIón tan poco edificante, que supHcamos a los maestros 
no tomen nota de él. . 

Sentimos el percance y nos alegraremos que no tenga 
consecuencias para el Sr. Torromé, nuestre! compañero 
en la Prensa. 

Los ancianos. 

Sesenta y nueve ./y\aestros 'j cincuenta ':l seis Maestras, 
ascendidos recientemente a 1.00) pesetas, han solicitado 
del excelentísimo senor Ministro de Instrucción pública, 
que, no obstante hallarse próximos a cumplir 70 años de 
edad, se les autorice para seguir en el desempefio de su 
cargo hasra que puedan jubilarse con arreg:o al nuello 
sueldo, ° sea dentro de cinco afios. 

l\trasos. 

Por la Dirección general se ha resuelto, que los Maes
tros no pueden redamar atrasos siempre que no justifi
quen haberlo hecho dentro de los cincos años que marca 
la ley de Contabilidad. 

Norma! de Maestras. 

. En este Centro de enseñanza se está Ilewndo a cabo 
una importante mejora, de la que ya nos ocuparemos en 
el próximo número. 

Enhorabuena. 

Se la clamas, a nuestro querido compañero y. buen ,ami
go D. Enrique Antón, merllísimo Maestro de una de las 
Escnelas Nacionaies de esta capital, por el brillante resul
tsdo que ha obtenido en los exámenes del preparatorio 
para la licenciatura de Letras. 

Leemos. 

La dimisión del Sr. Allamira.-El acontecimiento de 
estos dí.as en orden a la primer,a enseñanza es la dimisión 
del Sr. Altamira. Hablando de este asunto el Conde de 
Romanones ha dicho el juelle::l pasado: 

«En efecto, el Sr. Altamira, por un exceso de delicade
za, ha presentado su dimisión fundado en que los últimos 
decretos del MinistrO de Instrucción pública echan por 
tierra o desautorizan la labor reslizada por él. Yo, cono
ciendo, como conozca, la actitud y la intención del señor 
Ruíz Jiménez, creo que este asunto se tramitará de una 
manera satisfactoria. He recibido la lIisita del Sr. Altaroj· 
ra, '9 después de oírle he reclamado un pequeño plazo 
para poder estudiar el pleito y lIer si podemos des.;anecer 
el motillo en que funda su solución ... 
~Yo teng,o confianza en el.M.inístro de Instrucción y en 

sus intenciones, que no son las que ha supuesto el señor 
Altamira. Si hubiera existido propósito de expresarle des~ 
confianza, no hubiera andado con rodeos el Ministro~. 

Ayer 'Jiernes, hablando con los periodistas ha dicho el 
Presidente del Consejo: 

«De! incidente planteado por la dimisión del Sr. Alta
mira no hay todavía solución definitilla. No obstante, 
confío en que será resuelto en forma satisfactoria, y el 
Sr. Altamira retirará su dimisión.:!> 

Con referer.cia al Sr. Ruíz jiménez los diarios más 
autorizados dicen: 

o!:El M.inistro de Instrucción pública ha manifestado esta 
mañana a 105 periodistas que esperaba que el Sr. Altamira 
retirase su dimisión, y que él estaba disruesto a realizar 
cuanta gestiones fuesen necesarias para que el Director 
general de Primera enseñanza no abundonase el cargo 
que desempeña. 
,Yo creo-añadió el Sr. Ruiz Jiménez-queel Sr. A.lta

ra sólo por un exceso de susceptibilidad puede consjde~ 
r,ar molesto el decreto por mí dictado. Sentiría mucho que 
el Sr. Altamira persistiese en su decisión, pues es un fun
donario probo e !nteligente, y la única discrepancia que 
1)e en el decreto es tan pequeña· que sólo se refiere a la 
parte que dice que el Delegado regio de Enseñanza de
pende directamente del Ministro de Instrucción pública y 
no del Director genera! de Primera enseñanza. 

Dijo también el Sr. Ruiz Jiménez que él solo es quien 
confecciona los decretos, pues no necesita que se los re
dacten, como afirma algún periódico, por tener pastante 
experiencia en los asunlos de la ensañanza.~ 

Probablemente todo se arreglará, toda vez que la dimi
sión no era con caracter irrevocable .. 

Felicitamos. 

Al celoso Maestro de la Escuela Nacional de Oropesa, 
D. Esteban Granullaque Y Sánchez de Rojas, por el 
éxito que han alcanzado sus discipulos, tanto en el Jnstito 
General y Técnico como en las Normales de esta capital. 

, - . • _ n ... ",,- , . --. c, • 
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Sección bibliográfica. 

Hemos tenido el gusto de recihir un ejemplar de 
<l:11ercurio~, Lecciones amenas e iñstructivas acerca 
de los productos n¡¡turales y elaborados, con aplica

ción a la vida humana, en lo concerniente al alimen
to, el vestido y la habitación, escrito por la inteli

gente profesora de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, D." Magdalena 5. Fuentes. 

Tiene esta obra por objeto completar y ampliar 

la Escu~la primaria, por medío de excursiones ésco
lares, aportando conocimentos de Agricultura, In

dustria y Comercio etc., y con ello, la cdtura 
emanada de los elementos de progreso creados por 

el trabajo y el genio del hombre. 
Esta obrita, que sirve a maravilla para divulgar 

en las Escuelas primarias el conocimiento de cuanto 

intere.:la ¡¡.l niño para iniciarse en el ambiente en que 
sirve y se desarrolla, consta de 216 páginas en 
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ot:tavo mayor, ilustrada. con 134 magnificos graba
dos y 2 láminas en cromo, siendo el precio de cada 
ejemplar 1,50 pesetas y 15 la doeerla.. De venta en 
la librería de D. Antonio J. Bastinos.-Concejo de 
Ciento, núm. 290, Barcelona. 
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Las ,Nociones de Aritmética> para Es
cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 
que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 
que están declaradas de texto por Real 
orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 
de venta en todas las librerías de Toledo, 
Torrijas y Tala vera de la Reina por el 
-infimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestrol'! 
que no la conozcan antes de formar los 
presupuestos, para lo cual se envía gratis 
un ejemplar a cnantos lo soliciten de su 
autor. 

r JO' , c: , . • 7 7' _ Po , ' !Fo" Id 7 " 
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Notas de la Sección. 

En virtu-d de permuta ha sido nombrada D.3 Ana 
Felió :\'laestra de Cerralbos, pasando a Montornés 
(Barcelona) D.a Manuela Fernández, que actllalmen~ 
te sirve en el primero de dichos pueblos. 

o.a Angela Bautista y Rodríguez, Maestra de 
Calzada de Oropesa, solicita del Rectorado el pase 
al primer pedodo de observación por cuatro meses. 

• * • 

Terminada la licencia que disfrutaba ha vuelto a 
encarguse de! despacho el Jefe de la Sección admi_ 
nistrativa de primera enSl'nanz<:. de esta provincia, 
D. Isidro Alonso y Garda. 

Por el Ilmo. Sr. Redor han sido nombrados 
Maestros interinos: D. Ramón López Delgado, de 
Navamorcuende; D. Nicolás Alonso y Dfaz, de La 
Estrella; D. Eladio Redondo y Tirado, de Vi!lanue
va de AJcardete; D! Cecilia Blanco y Mínguez, de 
ViI!aseca de, la Sagra; D.'" Teófila de la Cámara y 
Delgado, de Cervera; D. Perfecto Manzano y Gar~ 

da, de Torralba de Oropesa; D. Franco Negro Ro~ 
dríguez, de Los NavalmoraJes; D. Severiano Darán 
Fernández, de Portillo; D. FaustiM A. Rodríguez, 
de Valmojado; D. Julio M. Muñoz; de San Pablo y 
D. Jesús A. Pérez Nielfa, de Parrillas. 

* .. 

Informado en sentido desfavorable se ha remitido 
a la Inspección el expediente de permuta de don 
Celestino V. Osuna, Maestro de Villaminaya y don 
Mauricio V. Jiménez, que actualmente sirve en 
Chueca. 

* . * , 
D. Martiniano Sánchez~Escobar y D.Jacinto Ville 

y Sanz, Maestros de Gálvez y Madridejos, respecti
vamente, solicitan se les conceda el abono de las 
retribuciones que venían percibiendo o se les ascien
da a la inmediata categoría superior de I.375 
pesetas. 

? 
También solicitan el ascenso a la mencionada ca_ 

tegoría los Maestros de-Vil!arrubia de Santiago, don 
Cirilo Cantero OSma y D.a María de! Carmen Jimé~ 
nez Agullera. 

* ;., '" 
Han solicitado la permuta de· sus respectivas 

escuelas D. Francisco Jiménez Proy, Maestro de Ca_ 
bañas de Yepes, y D. José Maria Moya y Dombriz, 
de Malina de Aragón (Guadalajara) . 

* * , 
El Alcalde de Campil!o de la Jara participa que 

ha transcurrido el plazo legal sin que la interina 
! D." Antonia D. Encobet se haya presentado a tomar 

posesión de su cargo. 
* * * 

Favorablemente informados se han remitido a la 
Inspección de primera enseñanza Jos expedientes de 
permuta de D. Francisco Cádiz y BJanes y D, Ce
lest¡no V. Osuna, y D. Francisco Jiménez y'n. José 
Marfa Moya; y el de observación de D,'" Angela B. 
Rodríguez, Maestra' de Calzada de Oropesa . 

* * * 
A la Junta Central de Derechos pasivos se ha re-

mitido la relación de los habt:res que en el tercer 
trimestre corresponde a Jos jubilados y pensionistas 
de! Magisterio de esta provincia . 

• * * 
Por la Dirección genera! de primera enseñanza 

ha sido autOrizada D.a. Ange!a Oria, Maestra de Ca
rranque, para continuar en el Sanatorio marítimo de 
Pedrosa (Santander) hasta la clausura oficial del 
mismo. 

• * • 
A D."" Vicenta Arias y Cid, Maestra de Nava de 

Ricomalillo, le ha sido concedida la sustitución por 
imposibilidad física. 

,', 
Le han sido concedidos treinta días de licencia al 

Maestro propietario de Tarrico, D. Juan José Re
drue!!o, quedando como sustituto D. Juan Pedro 
RedruelJo . 
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ANUNCIOS 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 
{:ONlERCIO, 5S.-'l"OLEDO .. -CONIEBCIO, 59 

Gra.n especialidad en. trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip
tor de este peri6dico se le hace una rebaja de un 10 por 100. 

Dalmáu Carlas & Comp.-Editoras.-Garona. 

HOJAS LrTER..:.RIA5, por D. Manc:t Iban, Inspe·ctor J .. fu de Primera Eoseña02". 
:¡;',bro de lectura p~r" las se<.:ejone~ ",á~ .. d,,¡=.ntBJ~s de las E$cu".],¡s y Coll';{íos rl .. Primera EnsefiauzfI. Preciosa aDtolo~ 

gfa 1lllStra.oa con multitud de retn.tos y h",rmosa cpbi .. rta en tricnmi"" nprobada por la aUVJridlld de la 19¡~8ia. Precio de 
venta, 12·00 pesetas docO:!"s. 

¿ TRAVÉS DE ESP ..... ÑA., pr.r D. Juan Lla~h Cal'r:ras, Profesor Normal. Líbro de i~ctura en tercer grado, ilustrado 
eon profusión. eu el qne se pone dfl reIH::\'" ""lanto .. :;;;¡"'u: dl~OO de .. sludio eu nuestra patna. Lleva pree1(]sa cubierta en tri_ 
(lOlllla y h", sido aprobada por lo. autoridad de la I"lp~ia. Precio de v<;:nt<l, 10 pes .. tas docena. 

GEO~1E1'RtA y NOCiOSES DE AGRDIENSUH¿ y ARQUITECTURA, por D. Juan B. Puig, Director de las Escuelss de 
la Beneñcencl .. de ZHllguza. 

T",::s:¡o para el eS!Lld,o <le la asignaturI!. An spqunr/o grada, muy original, que señala derroteros modernos en la ensefb.n:¡;a, 
ilustr",do caD mucbos o ntenares de grabado~. Precio de venta, 12 p«set..s doc.,ns. Esta~ dos últimas aparecerán ti mediados 
ik OctubTe pr6ximo. Pidanse ejemplares gratis. 

LAS ESCUELAi:l RURAL~:S. por D. Félix Mal'tÍ AIP:I'l\, (j p .. setll.s r-jemplar. 
GRAMÁTICA CASTELLANA, grado pror .. s\ull.ol, por D.-Juan B. Puig, 7'50 pesetll.s ejemplar. 
TRáT . .J..DO DE TECNICISMO, por D. Juan B. Pu1g. 2 ptset.os ej .. mp!ar. 

Libreríf'l.. general.-Papeleria.-Imprenta_-Ohjetos de Dibujo y Escritorio, 

N uevo libro de lectura «CORAZÓN> 
(DIARIO DE UN NIl'IO) 

por Ed:rnundo de Axnicis. 

Nacia má.s loable que vulgarizar, eo cuanto sea posible, la lectura de este libro, que ha sido conceptuado 
por la crítica CalDo un monumento de pedagogía. 

Debell leerlo todos ¡os nillos y estudiarle todos los mflestros. 
Uo tomo de 296 págioas, con OOfl lámina á plaoa eotera eo cada cuento meosual de los que cOlltiece el 

libro, y uo precioso cromo en la cubierta, representando noa de las escenas mas colminantee y sentidas de 

la obra. Encuadernada en cartooé, 1,25 ejemplar . ......... ' ..... ' .. '-...... -= EL L 'L 

QUO "~DIS .•. ? por Enrique Sienkiewicz, 
EL LIBRO MAS SENSACIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENCUADERNADOS A LA PASTA 

112 PESETAS 50 CÉNTIMOS!! 

V~nd~n5~ ~n la líbl'~l'ía d~ <:~l~donío }rlal'tín. Comercio, 53, TOLEDO 
_ (Esquina á la calle de Belén). -

E I . a ha surtido completo de los libros de tos Sres. SolaDa y ASCiirZfI, daDdo bOllOS de peseta 
namlS!D y dI "6 IM'I'Ji¡ 1 

d e' 'o-pre que sirve para pago e a SUSCrlDCl n a ag1S ertO spa:F!o •. por ea a nna. que ........ , . 
Veuta'5 al cootado. 
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librería de Rf\FtléL GOMEZ-MEDOR 
COME.RCIO, 57.·TObE.~O 

: o ce : • 

En esta Casa, una de las más antiguas y acredítadas en el ramo, encontrarán los Sres.Maes
tras, un completo y moderno surtido en libros de Primera EnseñaD-?a, mapas, pizarras, esferas~ 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer-á su numerosa cliente
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.:,-Como los pre
cios son los más económICOS posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Peset". 

Elíseo Betlú8 . . -Geo~rdf!l Universal, (6 tomo"').... 24,00 R. arpeos .••• • _Aritmética (doceO/l.) ••• , ••••.•••• 
E. Vincenli. .... --'-El Q\lJjote d .. J:e.s Escuelas ..•• _ •. _ 2,60 Lafuente .• .••. - Histor¡ .. dio Esp~f!.a 125 tomos) •.•• 
E. B()la'la •.•. . -lIonado de! Maestro, par/'; 1~09... 2,00 DlccioDl!.rio de le. Ree.l ACl'.demia 
8. Oalújll .... • _Oieeionario lJuslrac:lo ....•..•.••. " 7,00 (13.~ edición) ..•..••.••...•...• 
V. A8CI1YZII ••• • -Trabajos mallna!"a............ ••• 2,00 E. Vera .. .•... -Diccionario completo de Lengua 

4,60 
12Ú,OO 

25,00 

20,00 B. F~rnández .. -LeccioDO:-ll de Geometría ••.... :.~.~.~.~. _. ~l,:O~O_:... ____ -. calótellana ............ " ••.•.... 

L. A. BARRÉ. - Pequeña enciclopedia práctica de CODS-H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetl"o-meeá.ni~ 
ea, que eompl"ende los siguientes tomos: 

l'ta.s. truceión, que comprende los tomos siguientes: 
Pt ... s. 

1.0 ]¡h,nnal "lementa! de electric:dad industrial.. ••• 1,60 1.° Movimiento de tiernas, fundaciones, andamilijes. 1,SO-
2.° Manual pr<l.ctlco de! encargado de dinsmos y mo- 2.° Materiales d~ construcciÓn (empleo S resistO:-llclll) 1,60 

tares eléctrico'>............. ................ 1,60 3.° Fábricas en ~eneral. ......................... 1,50 
S.o Pilaa y ecomnl:adoree.................... ..... 1,60 4.° Carpinteril/. de armar ................ , ...... ' 1,60 
4.° Las csnnliz.acion¡,s ¡;!éctricas •••••..... ":"'" 1,50 ú.o Carpinteria de taller.......................... 1,60 
5.0 E'ogonero condnctor de máqoinss de vapor...... 1,50 '6.0 Constrllcciones metálica~ ...•.•....••.•.• _ •.. ' 1,50 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo,..... I,ijo) 7.° Cernjeria, ferretería y obras r.letálicaa Il.ccesOrias. 1,50 
7.° Guía práetiea del alnmbrado eléctrico.......... l,ijO 8.0 Pintnra, vidrierÍa, decoración, empednl.do~, em-
8.° El mOllladoT.el".ctridetfl .............. __ ... __ 1 • .30 bllldos .. doe, "tc ............ __ ..... ... .... 1,50 
9." El transporte eléctrico de las fnerzas motoras... l)iO 9.0 Ca\efa~ción, fumistería, velltBaciólI, alumbrado 

10,0 Redes telefónica!! y carr.paniUas............... 1,50 Y electricidad.... ......................... 1,60 
11." Mannal de! el"ctro_qníru¡co... ..•..•.... ...•• 1,60 10.° Di"tribución de egua, Sl'Ineamiento .•••.••...• " 1,50 
12.° La ?-Iotctricidad para todos.-Aplic!l.ciones di- 11 0 Cubiertas y sus accesorios ••.•••• ,............ 1,60 

VerSIl,E.................................... 1,60 12.0 uses S rf'glamenlOs relativos á ln coo~trl1cci6!). l,liO 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre cl'ecíente venta de la tinta en polvo granular :t~ EU RE. J" -¡¡;.,"" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez~Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA; , 
. EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevisimas nociones de Gramatica, Aritmética, Geometria, Geografia, Historia de Espafia. 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiologí.a. y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la. 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos examenes. 

lI"lltECl[:[i: lUNA lI"E§ETA 
Depósito: Librerías d'e Perlado, Páez y C. &., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernac'ión de Rafael Gó~-ez~Menor.-C¿mercio,-51 y'SÚ¡;ría, l1i"~-


